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NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20161701067P03007 Y ] 

'ACTO O CONTRATO: Y ] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 1 || 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:01) Y | 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a n Documento de No. e . Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete inóntidad identificación | Nacionalidad] Calidad repleÑania 

RUEDA MESIAS CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA natural auRICIO Derechos CÉDULA 1706738141 | CEDENTE 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documenta de No: Nacionalidad] Calidad Persona que ¡dmbres/Razén socia ee identidad Identificación representa 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [RUEDA DIAZ KEVIN GONZALO | DERECHOS CÉDULA 0922726006 | i4 (a 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE 7     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENT: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO.         

1000.00   
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA, 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

CARLOS MAURICIO RUEDA MESÍAS 

A FAVOR DE: 

KEVIN GONZALO RUEDA DIAZ 

CUANTÍA: US$1.000,00 

DI: 4 COPIAS 

DAG. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, miércoles 

siete de septiembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTOR LUIS HERRERA RUEDA, NOTARIO 

SEXAGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen 

a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, el señor CARLOS 

MAURICIO RUEDA MESÍAS, casado, por sus propios 

derechos, en virtud de tener disuelta la 

sociedad conyugal, según consta del documento 

que se agrega como habilitante; y, por otra 

  



l parte, el señor KEVIN GONZALO RUEDA DÍAZ, 

2 soltero, por sus propios derechos.- Los 

3 comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, capaces de 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

4 

5 

6 

7 fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

8 de ciudadanía; advertidos que fueron los 

9 comparecientes por mí el Notario de los efectos 

0 y resultados de esta escritura, así como 

11. examinados que fueron en forma aislada y 

12. separada, de que comparecen al otorgamiento de 

3 |kesta escritura sin coacción, amenazas, temor 

4  reverencial ni promesa o seducción me piden que 

5 eleve a escritura pública el contenido de la 

16 inuta que me entregan cuyo tenor literal es-* 

17 como. sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Libro de 

  

   

18 Escrituras Públicas del Protocolo a su cargo 

19 sírvas incorporar ésta de Cesión de 

20 Partici aciones, arreglada de la siguiente 

21 manera: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

22 la celebración de esta escritura pública, por 

23 una parte, en calidad de CEDENTE, el señor 

24 CARLOS MAURICIO RUEDA MESÍAS, por sus propios y 

25 personales derechos, mayor de edad, 

26 ecuatoriano, casado con disolución de sociedad 

27 conyugal, domiciliado en Quito; y por otra 

28 parte, en calidad de CESIONARIO, el señor KEVIN



  
25 

26 

27 

28 

DR. LUIS O. HERRERA RUEDA :/ 

GONZALO RUEDA DÍAZ, por sus propios    

  

personales derechos; mayor de edad, 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- La Compañía 

PROMOCIONES ECUATORIANAS DE BOXEO  PROMECBOX 

COMPAÑÍA LIMITADA; en adelante LA COMPAÑÍA, se 

constituyó mediante escritura pública 

fundacional celebrada ante el Notario 

Quincuagésimo Noveno de Quito, el día cuatro de 

noviembre de dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, el día veinte y 

cuatro de noviembre de dos mil catorce.- B.- EL 

CEDENTE es propietario de DOSCIENTAS CINCUENTA 

Y SEIS participaciones sociales (256) de un dólar 

americano cada una, que pertenecen al capital 

social de LA COMPAÑÍA.- C.- La Junta General 

Universal de Socios de LA COMPAÑÍA, en sesión 

celebrada el día diecinueve de agosto de dos 

mil dieciséis, resolvió autorizar la cesión de 

DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES 

sociales de propiedad del CEDENTE, a favor del 

señor KEVIN GONZALO RUEDA DÍAZ; como se 

acredita con la copia certificada del Acta de 

Junta General Universal de Socios que se 

incorpora a este documento público como parte 

integrante del mismo.- TERCERA: OBJETO.- En 

virtud de los antecedentes anteriormente 

expuestos, EL CEDENTE, CARLOS MAURICIO RUEDA
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MESÍAS; transfiere, de manera expresa, 

incondicional e irrevocable, sin reservas de 

ninguna clase; DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS 

participaciones sociales de UN DÓLAR AMERICANO 

cada una, de las cuales es propietario en LA 

COMPAÑÍA; a favor del CESIONARIO, señor KEVIN 

GONZALO RUEDA DIAZ. Por efecto de la cesión de 

participaciones instrumentada en este acto, EL 

CESIONARIO accede a todos los derechos 

patrimoniales generados y registrados en LA 

COMPAÑÍA a favor de las participaciones 

cedidas, en su respectiva proporción; sin 

limitación, reserva, ni exclusión  alguna.- 

CUARTA: PRECIO: El precio acordado entre las 

partes por concepto de la cesión de las 

participaciones sociales transferidas con la: 

suscripción de este instrumento público, es de 

IL DÓLARES AMERICANOS (US$1.000); valor que será 

Cencelado de conformidad con lo pactado por los 

sugcriptores en documento privado.- QUINTA: 

RAZQNES, INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y NOTIFICACIÓN.- 

La esión de participaciones aquí contenida 

será marginada en la matriz de la Escritura 

Pública de constitución de LA COMPAÑÍA, en la 

Notaría Quincuagésimo Novena de Quito, se 

inscribirá en el Registro Mercantil de Quito, 

se registrará en el Libro de Socios y 

Participaciones Y se notificará a la



   
   
   
   

   
   

   
    

DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

  

Superintendencia de Compañías, para todos 

efectos legales pertinentes.- SEX 

DOCUMENTOS.- Se agrega a esta escritura la 

respectiva copia certificada del Acta de: Junta 

General Universal de Socios de LA COMPAÑÍA, de 

fecha diecinueve de agosto de dos mil 

dieciséis, y los documentos de identificación 

de los comparecientes.- SÉPTIMA: CLÁUSULA 
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COMPROMISORIA.- Cualquier controversia derivada 

o del otorgamiento de este contrato, será 

11 sometida por las partes a resolución del 

Tribunal Arbitral de la Cámara de Comercio de 

Quito, en observancia de las disposiciones de 

la Ley de Arbitraje y Mediación.- Usted Señor 

Notario agregue las cláusulas de estilo.” 

(Hasta aquí la minuta, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que ha sido elaborada y 

19 firmada por el Doctor Miguel Cantos 

ómez, abogado con matrícula profesional 

úmero seis mil ciento treinta y cinco 

del Colegio de Abogados de Pichincha).- 

23 Para la celebración de la presente 

24 escritura se observaron todos los 

25 preceptos legales del caso; y, leída que 

26 fue a los comparecientes íntegramente por 

27 mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

28 dicho, y para constancia firman conmigo 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito 
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en unidad de acto de todo lo cual doy fe.: 

  

    

CARL RICIO RUEDA MESÍAS 

19067 38/4-1 

PIDO 
KEVIN GONZALO RUEDA—DÍAZ 

Cc.C. OLI 26 NO       
  

£PTIMO DEL CANTÓN QUITO 
ÉSIMA SÉPTIMA



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706738141 

  

información certificada a la.fecha: 708 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: ANTAMBA GOMEZ DORIS ALICIA - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

  

Firma válida 
A roya Fuertes Digtay seres p so osuaLoo 

- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato. 201609. 11 ECT 
y Reason: Firma El mica. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A 
665295 
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ESTADO CIVML CASADO 

DON jesse Ps PAZ DONOSO En 

INSTRUCCION FROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAGRE== 
RUEDA GONZALO BERNARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DILA MADRE 
MESIAS AIDA GRACIELA 
LUCAR Y FECHA DE EXPLGICION 
RUMINAHU! 
2016-64-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2026-04-19 

    AN 
  

  

   

* 170673814-1 

'UEDA MESIAS: 
CARLOS MAURICIO: 
LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINCHA ——* 
QUITO. z 
SANTA PRISCA 
FECHÁDE NACIMIENTO 1968-09-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
$0 Mo 

CÉDULA: S 

As 
Ri 

—k 

  

0 

INGENIERO. 

     

    

  

DELECUAD: 

Elecciones 23 de Febrero d 
170673814-+-015 - 0 

«RUEDA MESIAS CARLOS: 
PICHINCHA 2 2 09 *BELISARIO QUEVEDO. LAS CASAS -LA G SANCION Multa: 34 CostRep: 8. Tot USD. 43 DELEGAC ¡ON PROVINCIALDE PICHINCHA - 9 , - 00291 

q 38H ROA duro a 
De acuerdo con ta facultad prevista 

en el numeraf5 A 2 de la Ley Notarial 

doy fe que Kcoma ss e antecede, €s 

igual al NO CAT, ON Ínte mi 
WAIEL Quito cremoso OE cocoa coro 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922726906 

Nombres del ciudadano: RUEDA DIAZ KEVIN GONZALO Ys 

Condición:del 'cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17:DE MARZO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: E 
Instrucci ón: SUPERIOR — 

Profesión: ESTÚDIANTE= 

Estado'Civil: SOLTERO. 

    

   
  

Cónyuge; --—---— o 

Dl DA Fecha de Matrimoni 

Y Nombres del padre: RUEDA MESÍA GONZALO ORLANDO 

Nombres de:la madre: DIAZ" ARROYO GALA VARSOVIA 

Fecha de expedición: :26 DE: FEBRERO DE 2015 

  

      

    

. Información certificada a la.fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANTAMBA GOMEZ DORIS ALICIA - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

  

Y Firma válida 

: ES Y AN 
“Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. :35 ECT mica Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador cer pridl 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2766724   
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MA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con facultad prevista 

en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notaria! 

doy fe quel la COPIA que antecede, €: 

igual al docimeptó 4 esentaip ante mi. 

  



  

      

  

      

     
   

VIZCARRA € VITERI y 
ABOGADOS 7 

ÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO: $    
Os MAURICIO RUEDA MESIAS; Y, JESSICA PAULINA PAZ DONOSO, de estas 
s, de nacionalidad ecuatorianos, ante usted atentamente comparecemos y decimos: 

   
De la copia certificada que adjuntamos, se desprende que contrajimos matrimonio el 23 de octubre 

1992, en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 
    

       
     

sociedad conyugal que formamos ha adquirido activos y pasivos como lo justificaré 
“oportunamente.    
Con el antecedente expuesto y por cuanto de mutuo acuerdo hemos decidido disolver nuestra 

“sociedad de gananciales, amparados en lo que dispone el artículo 236 del Código Civil vigente, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 194 ibidem, acudimos ante usted y solicitamos que se 

sirva declarar la disolución de nuestra sociedad conyugal. NM 

El acta que declare disuelta nuestra sociedad conyugal será inscrita en el Registro Civil 
correspondiente. 

La cuantía, por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a nuestra petición es el previsto en el artículo 18, numeral 13 de la Ley Notarial, 
agregado y publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 64, del 8 de noviembre de 1996. 

Reconoceremos nuestras firmas y rúbricas constantes en la presente petición, cuando usted se sirva 

disponerlo. o 
$ 

Designamos como nuestro Abogado Defensor al DR. PATRICIO VIZCARRA VITERI, profesional 
a quien expresamente facultamos para que a nuestro nombre y representación, suscriba todo cuanto 
escrito fuere necesario dentro del presente trámite. 

Firmamos con nuestro Abogado. 
> 

     
OLEGÍO DE ABOGADOS DE QUITO 

SRA. JESSICA PAULINA PAZ DONOSO 
C.C. 171127839-8 

Edif. Daniel Cadena 9no. piso Calle Sáa 118 , iro] TARÍA| 

Tele Fax: 566-555 / 900-932 / 502-653 E- Mail: espartaco ntc; 53 

des 
DEL CANTÓN QUITb 

Dra. Flor Ma, Rivadenaira láonmo mb. |  



  

MRCSTPO CIA CENTICACION Y CEDULACO 
JUDADANTA 

WLO 

1706 13814-1 

   

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTO! 
CERTIFICADO DE VOTACION e 
Esccionta del 21 de mayo cel 2008 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antocede 
es igual al documento pregentado ante mi. 

Quito, “) oct. 

Gu 
Dr. su ESO Cuev) ¿8 

  

 



    

   

  

ALTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS FREVIA A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES DE LOS SEÑORES: 

CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS y 

JESSICA FAULINA PAZ DONOSO 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.  Cabital de 

República del Ecuador, hoy dia viernes cinco (5) de cotutre de do 

wil uno; ante mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, compar 

  

cónyuges señores Ingeniero CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS y JESSICA 

PAULINA PAZ DONOSO, con cédulas de ciudadanía números: uno 3 

    

res ocho uno cuatro — uno y mo si dos 

siste ocho tres mueve - ocho, respectivamente, por sus propios 

   
de hos.- Los comparecientes son de nacionalidad scuato: 

  

dere 

         tado civil « edad, domici     MÁY: 5 y re 

   ad de Quito - Ecuador, legalmente capaces pa p> ES 

  

contraer y 

  

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe: y. 

   

  

juramentados Que fueron en debida y legal forma,  d 

reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas Duestas al pie 

  

de la solicitud de Disolución de la Sociedad de Ganan 

antecede 

  

manifestando que estás firmas y rúbricas son 

    

que las utilizan en todos sus actos públicos y prix 

  

petición se há adjuntado la partida de metrimonio de los 

  

ntes.- sá fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

      dieciocho de la Ley 

DR. SERASTIAN VAT DIVIECO Cuirvas »



  

jueves dieciocho de octubre del año dos 

  

a fin de proceder a levantar el £cta 

  

en la que vatifiguen su voluntad de declarar disuelta la 

  

formada.- Los comparecientes, 

eu debida forma, Quedan debidamente convocados pará tal 

  

sfecto.- Leida que fue la presente Acta a los compareci 

  

mtes, se 

ella y firman al pie de la misma junto conmigo, de 

  

ua fotocopia enel Libro de 

diligencia se llevó a efecto. 

    

  

ING. YO RUEDA MESIAS C.C. /20649Í/4 =/ 

EN DO 
/ > 

Heackma tan 
SRA. JESSICA PAULINA PAZ DONOSO C.C. /71238- 

  

EL NOTARIO 

A | tes : 

Pe. Fetavliésn Valdicieso 
HOTARIO VIGESIMO CUARTO: 

Quiro 

  

| 

TSTATARÍA Vo NE 
ANTÓN OY TIMO   

  

nor 
E 
prol 
este 

  

Ly 
Ene: 
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FILTRA 

JESSICA PAULIMA 

runa Sen SurnEYo ed > 

eya 0 ona 
p199332 “- z qrat276s9 - SA 
PAZDONOSO JESS. 'SSICA.PATIONA. ES       

      

    

   NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en ol numeral 5 de: 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fá que la COPIA que antecedi 
es igual al documento presentado ante mí. 

Quito, 28 0CT,. m7 Ce 

z E 

> MS TA 

  

    

   



    

éE la presente acta del matrimonio de : 

¡bazs Y APELLIDOS DEL EONTAAYENTE : 
2 

  

  

REPU 
DIRECCION GENERAL Di 

.. de mil novecientos .. 

M
e
a
 e 

  

SEPTIZNERE 

  

con Cédula N2 

de nacionalidad . 

demiciliada en .. 

   
ECUADOR EL 

-IVIL, IDENTIFICACION Y 

. Pág... 

  

a... hoy día .... . 

a.200.24 El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

     

        

CEDULACION | Ñ 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

2 

de profesión . 

de estado anterior ..... 

    

DONOSO 

  

BSERVACIONES: 

  

  

  
  

122 DE 

“71, COMIA DEL ORIGINA 
TA ITEATORA PR y 

CORO DE ACUERDO 4. 
A LEY DE REG 

   
  

ERTIFICO 

      

    

   

    

     

   



  

   

  

ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD DE GANANCIALES DE LOS SEÑORES: 

CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS y 

JESSICA PAULINA PAZ DONOSO 

15]
 

nm la ciudad de Quito, Distrito Metropolitana. Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves dieciocho (18) «de octubre de 

dos mil wo, a las diez horas,  comparecen ante wi DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, los cónyuges señores Ingeniero CARLOS 

MAURICIO RUEDA MESIAS y JESSICA PAULINA PAZ DONOSO, rortadores de 

las cédulas de ciudadania números uno siete cero seis siete tres 

    

  

ocho uno cuatro —- wo yimo siete uno wo dos siete ocho tres 

nueve-ocho,  Fespectivamente, quienes en forma litrs y volunta 

“manifiestan de consuno y de viva voz, la 

sociedad de gananciales existentes.- En tal virtud yo, Duetor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, investido de la 

  

yal amparo 

   
de lo dispuesto en el numeral trece del artículo siete que reforma 

  

el articulo dieciocho de la Ley Notarial publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 

   
novecientos noventa y seis.- DECLARO DISUELTA LA SOCIEDAD DE 

GANANCIALES de los cónyuges señores Ingeniero CARLOS MAURICIO RUEDA 

MESIAS y JESSICA PAULINA PAZ DONOSO.    

    

ARÍA 
inscrita en el Registro Civil en el Cantón A 1039 Aj 

5d 

 



di 

RICIO RUEDA MESIAS SRA. JESSICA PAULINA PAZ DONOSO     
cc. 1901293396 

EL NOTARIO 

Z | Cbt YA : 

D. Fetaxlitm Valdivieso Cueva 
ROTARIO VKGESIMO CUARTO 

Quito 

  

RAZON DE  PROTOCOLIZACION:- A petición del Doctor Patricio Vizcarra 

Viteri, con Matrícula Profesional número tres mil doscientos setenta 

y siete del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta de este 

Cantón, actualmente a mi cargo, en seis fojas útiles y en esta fecha, 

la Disolución de la Sociedad de Gananciales que antecede.- Quito, a 

disciocho de octubre de dos mil uno.- 

EL NOTARIO 

    ROTARIO Yi: 
Quina    

     



    
   

        

  

a ADE ERRADA. Le 
      

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o TOO acordas Pág. 2o... al. 

En AO ccordorcrcintón provincia de ....... hoy día, a MN. 
de mil novecientos ...... HOTANZA.X.. El que suscribe, 

e "Sy 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

    

CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS 

de nacionalidad 

domiciliado en 

    

     
    
   

profe: 

estado anterior 

, de nacionalidad 

  

      

     

  

   

Cédula N2 1859=8......., domiciliada en , de estado anterior 
A DA cd ELVIA AURELIA DONOSO       

LUGAR DEL MATRIMONI! 

En este motrimonio reconocieron d's 

:208,» em» "e encordanela « CO" «er 

dae O AE 

  

   

   

  

  

  

      
CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: - E : 

) TO O CERT. BIOMÉTRICO/COP, CERT. ÍNDICE DACTILAR 
í MONIO CUALO, CLASE DCAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
OIDEFUNCIÓN TERAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 

BACTA DE REC. DE UN MIJO * DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN



Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez con fecha 

  

    
   

cuya copia se archiva. 

momcerracasacononosrn dE Loren 

  

= Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente outorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada medionte sentencia del Juez” ...iom coo. añanmrasencariccasas Con fecha 
eimmmaresaras CUYQ Copia se archiva. 

      

  

      

Jete de Oficina 
  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .......... 

  

  rnre tara ronarses, COM CAL mois ioirnisnonaneneno erravns escaneo Ste ... Cuya copia se archiva. 
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A KÍCO VIGESIMO CUARTO del Canéón Quito de fecha 18- 
de Octubre del 2.001,u8 declara DESUELTA FLA SOLIEDASS pa Coal sa RUEDA MESIAS y 1 JESSICA 

- PAULINA PAZ DONOSO. De conforsidad"con el Mot da el 5 de Novienbre de 1996 
“Cuya copia se archiva con el N2 2.0012472, 
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de-Dets Pbicos, en concor dana con el 
Ant. 522 e la Lay d> Registro Civ. identifican, 
y Cecuisción, que ¡egosa en el archivo: 
Písico Electrónico 

 



L- Lugar y Fecha:    

  

Quito, 19 de agosto de 2016, a las 17H30, en las oficinas de la Compañía ubicadas en 
la Calle Ponce Mateo No. 218. 

ll.- Asistentes: 

Todos los socios, según el siguiente detalle: 

  

  

  

    

Socios Nacionalidad Capital Participaciones/valor $ 
USD$ 

Gonzalo Orlando Rueda Ecuatoriana 144 de 1,00 
Mesías 144,00 
Ing. Carlos Rueda Mesías Ecuatoriana 256 1,00 

256,00 
TOTALES 400 1,00 

400,00         
  

1I.- Declaratoria e Instalación: 

Los accionistas presentes, representando el 100% del capital pagado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 119 de la Ley de Compañías, se declaran instalados en sesión de 
Junta General Universal de Socios. 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión el señor Carlos Rueda Mesías y actúa como Secretario Ad-Hoc, el Doctor 
Miguel Cantos Gómez, por decisión de los concurrentes. 

V.- Orden del Día: 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones..- 

PUNTO UNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El socio Carlos Rueda Mesías informa a los presentes que ha tomado la decisión de ceder la 
totalidad de sus participaciones sociales de un dólar americano cada una, que posee en la 
Compañía PROMOCIONES ECUATORIANAS DE BOXEO PROMECBOX CIA. LTDA, a favor del 
señor KEVIN GONZALO RUEDA DÍAZ.; por lo que en observancia de la disposición legal 
establecida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, solicitan la autorización correspondiente.



La Junta General, luego de efectuar las correspondientes deliberaciones, por unanimidad, 
resuelve: 

1.-“Autorizar al socio Carlos Rueda Mesías, para que ceda DOCIENTAS CINCUENTA Y SEIS 

(256) participaciones sociales de su propiedad; de un dólar americano cada una, a favor del señor 
KEVIN GONZALO RUEDA DÍAZ. 

2.-*Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esta Acta a fin de que sirva como 
instrumento suficiente para la celebración de las escrituras públicas correspondientes, y para su 
ulterior inscripción, registro y notificación.” 

3.-* Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la instrumentación jurídica 
de la precedente cesión, quedará configurado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

Socios Nacionalidad Capital Participaciones/valor $ 
USD$ 

Kevin Gonzalo Rueda  |Ecuatoriana 256 de 1,00 
Díaz 256,00 

Gonzalo Orlando Rueda | Ecuatoriana 144 de 1,00 
Mesías 144,00 

TOTALES 400 de 1,00 
400,00           

VI- Clausura y Aprobación.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, la Señora Presidente suspende la sesión 
para que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita por los 
concurrentes, en razón d8 lo cual y siendo las 18H00 se clausura.      

   

     
    

F). CARLOS RUEDA MESÍA: RESIDENTE-SOCIO; F). GONZALO ORLANDO RUEDA 
MESÍAS, SOCIO; F). MIGUE! ANTOS G., SECRETARIO. 

CERTIF[GO:



       

  

  

2 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE; 

E SOCIEDADES 

“NUMERO RUC: 1792555027001 

RAZON SOCIAL: PROMOCIONES ECUATORIANAS DE BOXES 
: LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: RUEDA DIAZ DIEGO ORLANDO 

CONTADOR: HUILCA LEMA BYRON JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/01/2015 FEC. CONSTITUCION: 24/11/2014 

FEC. INSCRIPCION: . 20/01/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/02/2016 

¡ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE DEPORTISTAS Y ORGANIZACIONES DEPORTIVAS EN 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrior FINCAS DEL PODER JUDICIAL Calle: FRANCISCO 
DE ORELLANA Número: 14 intersección: 
GENERAL RUMIÑAHUI Referencia ubi: 

HERNANDO DE MAGALLANES Piso: O Kiló: 

      

o: 4 1/2 Camino: AUTOPISTA 
ción: A UNA CUADRA DE LOS MOTELES DUBAI Telefono Trabajo: 022825215 

Telefono Trabajo: 022836430 Email Gontador / Asesor: IllugsaQorupo-rueda.com Email De Referencia: ljacomeEgrupo- 
rueda.com Celular. Titular. 0994015265 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO 'Y:ADMINISTRADORES. 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA'RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 

JURISDICCION: VZONA 9 PICHINCHA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuepdo con ta facultad prevista 

en el numeral 5 Art. 18 Je la Ley Notarial 

doy fe quk ntecede, € 

igual al dodument; entado ante mi 

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

  

  

    

    

deriven (Art. 97 Código FibUtaGio SA it 

  

pxactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
ff DReglaniento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: FAGSOITIAA 59 WIDERRABROOTO/AV. GALO PLAZA 
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Fecha y hora: 17/02/2015 15:48:



Se otorgó ante mí, la CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por CARLOS MAURICIO RUEDA MESÍAS, a favor 

de KEVIN GONZALO RUEDA DIAZ, que antecede; y, en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a siete 

de septiembre del dos mil dieciséis.- 

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 

1 

Quíto, Distrito Metropolitano 

Factura: 001-002-000022714 20161701059000404 

FECHA: 
TIPO DE N: 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO; 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM! TAL 
RUEDA DIAZ KEVIN GONZALO! 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701059000404 

9 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:09) 
MARGINAL Y TESTIMONIAL 
[CESION DE PARTICIPACIONES 
(07-09-2016 
[P3007 

OTORGADO POR 
[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC) 
POR SUS PROPIOS DERECHOS LA [0922726906 

'AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE: [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACI 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-11-2014 A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P3233   
  

es > PUN 
RDO VILA GOMES 

  

 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

la Constitución de la Compañía “PROMOCIONES 

ECUATORIANAS DE BOXEO PROMECBOX CIA. LTDA”, 

celebrada en la Notaría Quincuagésima Novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo, el 04 de Noviembre de 2014, la Cesión 

de Participaciones de dicha Compañía, otorgada por el señor 

CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS a favor del señor KEVIN 

GONZALO RUEDA DIAZ, de conformidad con la escritura 

pública otorgada el 07 de septiembre del 2016, en la Notaria 

Sexagésima Séptima de este cantón. Quito, a nueve de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

 



ISTRO 
y | MERCANTIL 

QUITO 
zm
 

mi
é o 

  TRÁMITE NÚMERO: 56945 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  
  
      
  

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40889 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2016 

o NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 829 
4 REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E 

F 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

E NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /07/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOCIONES ECUATORIANAS DE BOXEO PROMECBOX 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 256 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5295 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2014..- 

  

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, a 'ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE! RAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN ZA NORMATIVA VIGENTE   

      

    

  
  , A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

¿ale Regis, San, 
IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLÓCIÓN 019-RMI 

ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO za 

   

    
   

   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE ÚryaroeL 
y 

can 0 e 
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